
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA DEL PROGRAMA PROAGUA APARTADO PRODI 2O2O DE tA OBRA
MF OP IR ADO BIOO+20 DENOMINAOA -SISTEMA COMERCIAL INTEGRAL CONSISTENTE EN:
ADOUISICIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTO {WNDOWS SERVER PARA 5ERVIDOR, ZO LICENCIAS
OFFICE 3ó5 YACTUALIZAC'ÓN DEL 5¡sTEMA COMERCIAL). 20 EOUIPOS DE COMPUTO, ó TECTORES
DE CÓDIGo DE BARRAS, 9 IMPRESoRAS, 3 IMPRESoRÁS PARA GENERACIÓN DE CoMPRoBANTE
DE PAGO, Y I5 DISPOSITIVOS PARA TOMA DE LECTURA OE CAMPO,-

Contrato
conkato de obra Pública a precios un¡tarios, por tiempo determ¡nado, que celebran por una parte el
Lic. saúl Monreal Avila, en su carácter de presidente Mun¡clpal de Fresnillo, zacatecas, a quien
en lo suces¡vo y para los efectos de este contrato se le denominará .,sl Munic¡p¡o" y por la otra parte
comparece el lng. Jorge Muñoz Román como representante legal de la empresa AGUA
soLucloNEs s. DE RL Ml como persona morat bajo el rég¡men de general de la Ley de personas
morales, misma que acredita el ¡nic¡o de sus operac¡ones según el día 02 oE Acosro DEL 2002,
tenlendo como act¡vidad económica sERVtcto DE cot'¡suttoRh eN coMpurActóN, según
consta en la constancla de situaclón Flscal expedida por el sistema de Adminlstrac¡ón
Tributar¡a (sAT) a quien en el curso de este instrumento se le denominará,,E1 contratisla,,, todos
mexicanos, mayores de edad, con capacidad legal para contratar y obligarse; manifestando que
celebran el presente contrato de conformidad a las s¡guientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES

l.- El "MUNlClPlO" dectara

Oue tiene capacidad iurídica para celebrar a nombre del ayuntam¡ento todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrat¡vos y la eficaz prestación de los servicios
pÚbl¡cos mun¡c¡pales, ello con base en los artlculos I 15 fracc¡ón l¡ de la constitución polltica de los
estados unidos mex¡canos, I 16 de la part¡cular del estado, 49 fracción V, go fracc¡ón lX y g4 fracción
lll de la ley orgán¡ca del munic¡p¡o.

1.2.- Oue tiene personalidad juridica para suscribir el preseote Contrato de Adqu¡sición de Bienes a
precios unitarios, de conformidad con lo previsto en el articulo 31 fracción lv gestionar y obtener
prev¡a autorización del Consejo D¡rectivo el flnanciamiento para obras y amortizac¡ón de pas¡vos, asf
como créditos, contratos ante ¡nstituc¡ones públicas y privadas del Munlclpio de Fresn¡llo,
zacatecasi y los procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y
arrendam¡entos de bienes muebles, de servicios de no consultorla, de obras públ¡cas, de prestac¡ón
de servicios de consultoria, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco lnternacional
de Reconstrucción y Fomento y el Banco ¡nteramer¡cano de Desarrollo.

1.3.- Que dicha obra fue adjud¡cada mediante el proceso de Comparac¡ón de precios (Shopping)
número MF OP tR ADO Btlo+zo, con fundamento en EL ARTlcuLo 1 0 de ta Ley de Adqu¡siciones,
arrendamientos y serv¡cios del sector público y los numerales 32,33,34 y 3s de los procsdimlentos
y requisltos de contratación en materla de adquisiciones y arrendamientos de bienes
muebles, de serv¡clos de no consultoría, de obra6 públicas, de prestaclón de serv¡c¡os d€
consultorfa, con cargo total o parclal a recunsos otorgados por el Banco lnternacional de
Reconstrucción y Fomento y el Banco lnteramericano de Desarrollo.

1.4.- Que como resultado del proceso de la Comparación de precios (Shopping) MF Op TRADO BtD
0+20 se adjudicó el presente contrato a la persona f¡sica AGUA SOLUCIONES S. DE RL Ml., en ¡o
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sucesivo denominada "El contratista" para llevar a cabo el sum¡nistro de los bienes relativos a
"SISTEMA COMERCIAL INTEGRAL, CONSISTENTE EN: ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE
coMPUTO (WtNDOWS SERVER PARA SERV|DOR, 20 LtCENCIAS OFFTCE 365 y
ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA COMERCIAL), 20 EQUIPOS DE COMPUTO, 6 LECTORES DE
cÓDIGo DE BARRAS, 9 IMPRESoRAS, 3 IMPRESoRAS PARA GENERACIÓN DE
COMPROBANTE DE PAGO, Y 15 DISPOSITIVOS PARA TOMA DE LECTURA DE CAMPO.',. POf
un monto de $1'644'852.71 (un mi[ón serscientos cuarenta y cuatro m¡l ochocientos cincuenta
y dos pesos 7ll100 m.n.), más la cantidad de s263, 176.43 (dosc¡entos sesenta y tres m¡l c¡ento

'etenta 
y se¡a pasos 43/r00 M.N.) que corresponde ar importe der rmpuesto al varor Agregado,

hac¡endo un total S1'908,029.14 (un millón noveciantos ocho mll ve¡n nuevs p""o" f+ttOO
m.n.).

1.5.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato.,,EL MUNlclplo,'ha
prev¡sto y cuenta con los recursos con cargo al programa para el Desarrollo lntegral de organ¡smos
operadores de Agua Potable y saneamiento (pRoDl), por conducto de la comisión Nacional del
Agua (CoNAGUA), mediante er conkato de préstamo 3s91/oc-ME otorgado por er Banco
lnteramericano de Desarrorro (BrD), y recursos propios der Municrp¡o de Fresn¡[o, zacatecas.

1.6.' oue cuenta con el siguiente domicirio: calle Juan d€ Tolosa No. l0o, col. centro, Fresniflo,
Zacatecas, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este Contrato.

ll.- "El Contratista" dectara:

ll.'1.- Que acred¡ta ser una persona moral bajo er régimen de Activ¡dades Empresariales y
Profesionales AGUA soLUcloNES s. DE RL Mt., misma que acredita et in¡c¡o de sus operaciones
según dfa 02 DE Acosro DEL 2002, ten¡endo como act¡v¡dad económica sERvlclo DE
coNsuLToRlA EN coMpurAclóN, según consta en la constancia de situac¡ón Fiscar
exPedlda Por el Sistema de Administ¡ación Tributaria (SAT). Con el test¡monio en la Constanc¡a
de Sltuación Fiscal exped¡da por el S¡stema de Administración Tr¡butar¡a (SAT).

11.2.- Que el AGUA soLUctoNES s. DE RL Ml. Med¡na acred¡ta ser una persona morat bajo el
régimen de Activ¡dades Empresar¡ales y profesionales, con el testimonio en la constanc¡a de
Situac¡ón Fiscal expedida por et Sistema de Admin¡strac¡ón Tributaria (SAT).

11.3.- AGUA soLUctoNES s. DE RL Ml, señata como su dom¡cit¡o para oír y recibir notiflc¿ciones,
en Aven¡da Ayuntam¡ento número 413 lNT. 301, col. Los cedros, Aguascalientes Aguascalientes.,
C.P. 20270, (Correo Electrónico rn unozr soluciones mmx

11.4.- Que conoce todos los detalles concernientes a¡ suministro de bienes requerida
compromet¡éndose a la e,¡ecución de este contrato, poniendo para e[o toda su experienc¡a y
conoc¡miento apl¡cando los procedim¡entos más ef¡c¡entes para la realizac¡ón y cumplimiento de sus
obligac¡ones.

11.5.' Que se encuentra reg¡strado en el padÍón de contratistas del Estado de Zacatecas con número
en trámite y que d¡cho registró está vigente.
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11.6.- Que ha inspeccionado debidamente el s¡t¡o de la obra objeto de este contrato a fin de cons¡derar
todos los factores que interv¡enen en su ejecuc¡ón.

11.7.- oue ha presentado el programa de obre por partidas, asi como también el 1oo% de análisis de
precios de la obra motivo del presente contrato.

Expuesto lo anterior, "Las Partes" las parles otorgan el conkato de obra pública a prec¡os unitar¡os
que se consigna en las siguientes:

CLÁUSULAS

PÍiMETA.. CLAUSULAS RELATIVAS A FRAUDE Y CORRUPCIÓN O PRACTICAS PROHIBIDAS,
ACORDES CON LAS POLIT¡CAS DE LOS OFI'S;

Fraude y Corrupción de conformidad con las polít¡cas del BID

El Banco exige a todos los prestatarios (incluyendo los benef¡ciar¡os de donaciones),
organismos ejecutores y organismos contratantes, al ¡gual que a todas las flrmas, ent¡dades
o personas oferentes por partic¡par o part¡c¡pando en proyectos financiados por el Banco
inóluyendo, entre otros, sol¡c¡tantes, oferentes, contratistas, consultores y conces¡onarios
(incluyendo sus respectivos funcionar¡os, empleados y representantes), observar los más
altos niveles éticos y denunc¡ar al Banco todo acto sospechoso de fraude o corrupción del
cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selecc¡ón y las
negoc¡aciones o la ejecuc¡ón de un contrato. Los actos de fraude y corrupción están
prohibidos. Fraude y corrupción comprenden actos de: (a) práctica corrupt¡va; (b) práct¡ca
fraudulenta: (c) práct¡ca coercitivat y (d) práct¡ca cotusor¡a. Las defin¡c¡ones que se
transcr¡ben a continuación corresponden a ¡os tipos más comunes de fraude y corrupción,
pero no son exhaust¡vas. Por esta razón, el Banco tamb¡én adoptará med¡das en caso de
hechos o denuncias similares relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción,
aunque no estén especificados en la l¡sta sigu¡ente. EI Banco aplicará en todos los casos los
procedimientos establecidos en la Cláusula i (c).

(a) El Banco define, para efectos de esta d¡sposición, los térm¡nos que figuran a
continuación:
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(¡) Una práctica corrupt¡ve consiste en ofrecer, dar, recibir, o sol¡citar, directa o
¡ndirectamente, algo de valor para ¡nfluenciar indeb¡damente las acc¡ones de otra
partel

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u om¡sión, incluyendo la
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberadamente o por
negl¡gencia grave, engañe, o ¡ntente engañar, a alguna parte para obtener un
benef¡cio flnanciero o de otra lndole o para evadir una obligac¡óni
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(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con
perjudicar o causar daño, directa o ind¡rectamente, a cualquier parte o a sus
b¡enes para influenc¡ar en forma indebida las acciones de una parte; y

(¡v) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la
intenc¡ón de alcanzar un propós¡to indebido, incluyendo influenciar en forma
indebida Ias acciones de otra parte.

(b) S¡ se comprueba que, de conformidad con los procedimientos admin¡strativos del
Banco, cualquier firma, ent¡dad o persona actuando como oferente o partjcipando en
un proyecto financiado por el Banco ¡ncluyendo, entre otros, prestatarios, oferentes,
proveedores, contrat¡stas, subconkatistas, consultores, y conces¡onarios, organ¡smos
ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionar¡os,
empleados y representantes) ha cometido un acto de fraude o corrupción, el Banco
pod rá:

(i) decidir no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato o de un

contrato adjudicado para la adquisición de bienes, serv¡c¡os distintos a los de
consultorfa o la contratación de obras, o serv¡c¡os de consultorfa financiadas por

el Banco;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determ¡na, en cualqu¡er etapa,
que existe ev¡denc¡a suficiente para comprobar el hallazgo de que un empleado,
agente o representante del Prestatar¡o, el Organismo Ejecutor o el Organismo
Contratante ha cometido un acto de fraude o corrupción;

(iiD cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación
relac¡onada con un contrato, cuando ex¡sta evidenc¡a de que el representante
del Prestatar¡o, o Benef¡ciar¡o de una donación, no ha tomado las med¡das

conectivas adecuadas en un plazo que el Banco considere razonable y de
confom¡dad con las garantlas de debido proceso establec¡das en la leg¡slación
del pafs Prestatario;

(iv) em¡tir una amonestación en el formato de una carta formal de censura a la
conducta de la firma. entidad o ¡nd¡v¡duo;

(v) declarar a una persona, entidad o flrma inelegible, en forma permanente o por
determinado perfodo de tiempo, para que se le adjudiquen o part¡cipe en
contralos bajo proyectos flnanciados por el Banco, éxcepto bajo aquellas
condiciones que el Banco considere apropiadas;

(vi) rem¡tir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las

leyes; y/o

(v¡i) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstanc¡as del

caso, incluyendo la ¡mposición de multas que representen para el Banco un

reembo¡so de los costos vinculados con las investigaciones y actuac¡ones.
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Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de
otras sanc¡ones.

(c) El Banco ha establec¡do procedimientos administrat¡vos para los casos de denuncias
de fraude y corrupción dentro del proceso de adquisiciones o la ejecuc¡ón de un
contrato financiado por el Banco, los cuales están disponibles en el sitio virtual del
Banco (www.¡adb.org). Para tales propósitos cualqu¡er denunc¡a deberá ser presentada
a la Of¡cina de lntegr¡dad lnst¡tuc¡onal del Banco (Oll) para la real¡zac¡ón de la
correspond¡ente investigación. Las denunc¡as podrán ser presentadas confidenc¡al o
anónimamente;

(d) Los pagos estarán expresamente cond¡cionados a que la pañic¡pación de los Oferentes
en el proceso de adquisiciones se haya llevado de acuerdo con las polit¡cas del Banco
ap¡icables en materia de fraude y corrupción que se descrlben en esta Cláusula .1.

(e) La imposic¡ón de cualqu¡er med¡da que sea tomada por el Banco de conform¡dad con
las provisiones referidas en el l¡teral b) de esta Cláusula podrá hacerse en forma pública
o privada, de acuerdo con las polft¡cas del Banco.

El Banco tendrá el derecho a exigir que, en los contratos financ¡ados con un préstamo o
donación del Banco, se incluya una disposición que exija que los Oferentes, proveedores,
contrat¡stas, subcontrat¡stas, consultores y concesionarios permitan al Banco rev¡sar sus
cuentas y registros y cualquier otro documento relac¡onado con la presentación de propuestas
y con el cumpl¡m¡ento del conkato y someterlos a una auditorfa por aud¡tores des¡gnados por
el Banco. Para estos electos, el Banco tendrá el derecho a ex¡gir que se incluya en contratos
financiados con un préstamo del Banco una d¡sposición que requ¡era que Ios Oferentes,
proveedores, contratistas, subcontrat¡stas, consultores y concesionarios: (¡) conserven todos
los documentos y registros relac¡onados con los proyectos flnanciados por el Banco por un
perfodo de tres (3) años luego de terminado el trabalo contemplado en el respectivo contrato:
y (ii) entreguen todo documento necesar¡o para la ¡nvestigación de denuncias de fraude o
corrupción y pongan a la d¡spos¡c¡ón del Banco los empleados o agentes de los oferentes,
proveedores, contratistas, subcontratistas, subcontratistas y concesionarios que tengan
conoc¡m¡ento del proyecto flnanciado por el Banco para responder a las consultas
provenientes de personal del Banco o de cualquier ¡nvest¡gador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado para la revisión o auditorla de los documentos. Si el Oferente,
proveedor, contrat¡sta, subcontratista o conces¡onar¡o incumple el requerjm¡ento del Banco, o
de cualqu¡er otra forma obstaculiza la rev¡s¡ón del asunto por parte del Banco, et Banco, ba.jo
su sola d¡screc¡ón, podrá tomar med¡das aprop¡adas contra el Oferente, proveedor,
contratista, subcontratista, consultor o concesionar¡o. Con el acuerdo especlfico del Banco.
un Prestatario podrá incluir en todos los formularios de lic¡tac¡ón para contratos de gran
cuantla, financ¡ados por el Banco, la declaratoria del oferente de observar las leyes del país
contra fraude y corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita o ejecute un contrato,
conforme éstas hayan sido incluidas en los documentos de l¡c¡tación. El Banco aceptará la
introducción de tal declaratoria a petición del pafs del Prestatar¡o, siempre que los acuerdos
que rüan esa declaratoria sean sat¡sfactorios al Banco.
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3 Los Oferentes declaran y garantizan:

a) que han lerdo y entendido ra prohibic¡ón sobre actos de fraude y corrupción dispuesta por er
Banco y se obligan a observar las normas pertinentes:

b) que no han incurr¡do en ninguna infracción de ras porfticas sobre fraude y corrupción
descritas en este documento;

c) que no han tergiversado ni.ocurtado n¡ngún hecho sustanciar durante ¡os procesos de

, adqu¡sic¡ón o negociac¡ón del contrato o cumplimiento de¡ contrato;

d) que n¡nguno de sus directores, func¡onarios o acc¡on¡stas principales ha s¡do declarados
inelegibles para que se res adjudiquen contratos financiaáos pbr er Banco, n¡ rran sáá
declarados culpables de del¡tos vinculados con fraude o corrupcibn;

e) que ninguno de sus directores, func¡onarios o acc¡onistas principales han s¡do director,
func¡onario o. acr¡onista pr¡ncipar de ninguna otra compaifa o entidad que naya siáo
dec¡erada ineregibre para que se re adjudiquen contratos financiados por er aánco áii iiJó
declarado culpable de un delito vinculado con fraude o corrupción,

f) que han decrarado todas ras comisiones, honorar¡os de representantes, pagos por servicios
de facjlitación o acuerdos para compartir ¡ngresos retacionados con er cóntiato'o er cántiaiá
flnenc¡ado por el Banco;

g) que reconocen que er incumpr¡m¡ento de cuarquiera de estas garantras const¡tuye er
fundamento para ra imposición.por er Banco de cuarquiera o de un cónjunto oe meoioáá!ue
se describen en Ia Cláusula 1 (b).

seg unda. - OBJ ETO DE coNTRATO.

Tercdra. - MONTO DEL CONTRATO.

'EL MUNlclPlo'encomienda a "E¡ contratista" y éste se obr¡ga a ejecutar ¡os suministros de
bienes ¡elativos a ta "stsrEMA coMERctAL tNTEGRAL, coNStsrENTE EN: ADeutstclóN DE
SOFTWARE DE COMPUTO (WINDOWS SERVER PARA SERVIDOR, 2O LICENCIAS OFFICE 365
Y ACTUALIZACIÓN DEL SISÍEMA COMERCIAL),20 EQUIPOS OE COMPUTO,6 LECTORES
DE cÓDIGo DE BARRAS, 9 IMPRESoRAS, 3 IMPRESoRAS PARA GENERACIÓN DE
COMPROBANTE DE PAGO, Y 15 DISPOSITIVOS PARA TOMA DE LECTURA DE CAMPO,''.dE
conform¡dad con er contenido en especif¡caciones, programas y carendario de suministros, asr como
precios unitar¡os aprobados, que firmados por "Las partes" se anexan al pfesente contrato y cuyo
contenido forma parte integral del m¡smo.

El monto resurtante ra comparación de prec¡os (shopping) número MF op lR ADe BID-04-20
establecido para la suscripc¡ón del presente contrato es por la cantidad de $1.90g,029.14 (un mlllón
noveclentos ocho mll ve¡ntinueve pesos 14/1OO m,n.).

incluye el lmpuesto al Valor Agregado.
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Cuarta. - PLAZO DE EJECU ctóN Y LUG AR OE ENTREGA.

"El contratlsta" se obliga a in¡c¡ar la obra objeto de este contrato el dla lB de Dlclombro de 2020
y a concluirla el dfa 31 de dlciombre de zo2o ( 14 dfas naturales), conforme al numeral 3s,
fracclón vll, de los Procedim¡entos y requ¡sitos de contratación en materia de adqu¡sic¡ones y
arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultorla, de obras públicas, de prestacióÁ
de seNicios de consultorta, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco lnternac¡onal
de Reconstrucción y Fomento y el Banco lnteramericano de Desarrollo.

Así mismo "El contTatista' se obr¡ga a ejecutar ros trabajos en los rugares que se describen a
continuación dentro del térm¡no señalado en el párrafo anterior.

Bienes

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAT)
E UIPO DE CÓMPUTO.

Servidor Dell PowerEdge R740, Memoria Ram de 16cB RDIMM, Disco duro
ps 512n 3.sin Hot-plut Ha¡d DriveITB 7.2K RPÑf SATA 6Gb PZA 1.00

Rack para sewidor gabinete rack 42U de servidor con p¡ofundidad de 37
puJgadas 1.00

3
Charola rack gabinete 19" deslizable 52 c¡n profundidad de g0 cm; soporta 24
kg acero PZA 4.00

4
UPS para servidor APC SMART-UPS SMX 3OO0 VA 100-127 V,
RACK/TOWER PZA 2.00

5 Swith de 48 puertos switch HPE ARUBA 19205 48C 4SFp 2.00

6

Paneles de red 48 puertos Patch Panel de Conexión 48 puertos Cat6 / Cats
5688 1U para Instalación en Rack - 48 x RJ4S Erhemet - 5688 , Tipo 110 -
Altura 2U - 19" A¡cho

2.00

7
Minisplit Aire Acondicionado lnverter Hisens€ 24 K Bhr's 220 V frio/Calo¡ -
R410a - SEER 17.8 años de garantía PZA 1.00

I

Computadoras All in One Inspiron 347 con procesador Core iST2OOU Za
Generación (3M Cache, hasta 3.tGhz) Memoria Ram de 8 68 DDR4 2400
Mhz, Unidad de estado sólido M.2(Ct35 PCIe) de 128 cB + 1 TB 5400 RpM
HDD, Ta{eta de Video NVIDIA GeForce MXll0 2cB GDDR5, Windows 10
Home 64 bit Español, McAffe CB Livesafe 15 meses, Cámara Web HD, sin
unidad óptica, wireless QCA93Z lxlac + Bluetoorh 4.1 (DW18t0), panralla
23.8" FHD (192Ox1080) IPS de borde delgado, Teclado inalámbrico KM636 en
Español, Mouse inalámbrico KM636 en Español, 3 USB 3.1 Gen 1, 1 USB 2.0, I
HDMI, R -45 10nmfl000, 1 Entrada para audifonos/miqófono, Lector de
tarietas 3 en I (SD,SDHC,5DXC), Colo¡ Negro, 1 año de garantía en centro de
§ervic¡o

PZA 20.00

9 UPS para computadora SAPC BACK-UpS BX 6OOVA, 120V PZA 20.00

I
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CONTRATO OE OBRA PÚBLICA DEL PROGRAMA PROAGUA APARTADO PRODI 2OZO DE TA OBRA
MF OP IR ADO BI}O+20 OENOMINADA -SISTEMA COMERCIAL ¡NTEGRAL CONSISTENTE EN:
ADOUISiCIÓN DE SOFTWARE DE COMPUÍO Í\IINDOWS sERVER PARA SERV¡DOR, 20 LICENCIAS
OFFICE 3ó5 YACIUALIZACIÓN DEL S'STEMA COMERCIAL], 20 EOUIPOS DE COMPUÍO. ó LECTORE5
DE CÓDIGo DE BARRAs, 9 ¡MPRESoRAS, 3 IMPREsoRAs PARA GENERACIÓI\J DE CoMPRoBANTE
DE PAGO, Y I5 DISPOSIT¡VOs PARA TOMA DE LECTURA DE CAMPO.'

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD

10

Lectores de código de barras AEC LINE; lector códito d€ barras ¡ase¡ C/base,
distancia. de lectura: 15{@ mm, velocidad de lectura: 200/s, ancho de
escaneo: 130 mm, interfaz USB

PZA 6.00

ti
Impresoras Laserret monocromática 50 PpM o mayor LaserJet Enterprise
M6O7dn Impresora 8N,55 PPM, Ethernet, dúplex, 20,000 páginas por mes,
l0 a 30 usuarios

9.00

L2
Impresolas LaserJet monocromática 40 PPM Laserjet pro M402n tmpresora
láser BA.l, 40 PPM, Ethemer, 4,OOO páginas por mes, 3 a 10 usuarios

PZA 2.00

13

lmpresoras color multifuncionales tinta contiñua trabaio pesado Láse.Jet pro
M477fnw Multifuncional láse¡ a color, 28 ppm (B/N y color), Eth€¡net, WiFi,
4,000 pag x mes, 3 a 10 usuarios, escáner cama plana y ADF, con fax

PZA 3.00

l{ Equipos para toma de lectura Teléfono Moto C6 Plus (lncluye softwa¡e de
toma de lectu¡a en cam uaColleaor) PZA 15.00

l5 Mini printer tmu 220a-890 negra,4JSB /AL|IOCOR /audiroria /tueíre PZA 3.00

SOFTWARE COMERCIAL, UNIDAD CANTIDAD

16

MNDOWS SERVER PARA SERVIDOR, WINDOWS SERVER 2019
STANDARD, OEM-ROK DVD ROM- pa¡a 16 Cores - Usua¡ios Ilimitados,
Requiere CALs iinduye hasta 2 Máquinas virtuales - tn 90 días de Soporte
GrahJito post Instalación con DELL EMC - D¡ivers precargados para
cualquier servidor DELL - lnstalación Automática. Licencia Multilenguaje.
Versión Perpetua que no puede sei transferida, detalles técnicos en el pDF
adjunto. (icono de altavoz)

ProSram¿

t7

OFFICE ACTUALIZADO 365, Microsofr Office 365 Business premium. Tipo
de lic€ncia: Completo, Cantidad de licencia:5 licencia(s). Versión de idioma:
Inglés, Español, Tipo de softlva¡e: Electlonic Software Download (ESD).
Sistema ope¡ativo Windows soportado: Windows lO,Windows T,Windows g,

Sistema operativo de se¡vido¡ soportado: Windows Server 2OO8 R2,Windows
Server 2012,Windows Server 2012 R2,Windows Server 2016, Velocidad
mínima del procesador: 1000 MHz

ProSrama 20.00

18 ANTMRUS BitDefender Gravityzone Business Security 20 usuarios 3 años ProSrama

19
ProSrama 1.00

20

Plataforma de pagos en linea con Banorte o Bancomer. Con esta plataforma el
usuario puede descargar su estado de cuenta y patar en bancos u Oxxos o

gar con tarjeta de crédito o débito
ProSrama 1.00

21

Plataforma de facturación electrónica (No incluye timbres fiscales) Con esta
plataforma se pueden timbra¡ todos los pagos recibidos en caias o que el
clieñte genere su lactura electrónica en la página web del organisrno.

Pro8rama r.00
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CLAVE

PZA

1.00

12.00
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CI-AVF CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD
Sql Server 2016 RUNTIME Licencia SKU 86540255 ProSrama 1.m

23
Programa

't.00

21 I Server 2016 CAL SKU C30-00387 ProSrama 30.00

75 I Server 2016 CAL SKU Mtro C30{0387 P.OSrama 30.00

CONTRATO DE OBRA PÚBLIC¡ DEt PROGRAMA PROAGUA APARfADO PRODI 2O2O DE LA OBRA
MF OP IR ADO BID,O+zo DENOMINADA -SIÍEMA COMERCIAL INTEGRAL CONSISTENTE EN:
ADOUISIC¡ÓN OE SOFTWARE DE COMPUTO IW|NOOWS SERVER PARA SERVIDOR, 20 LICENCIAS
OFFICE 3ó5 YACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA COMERCIAL}, 20 EOUIPOS DE COMPUTO, ó LECTORES
DE CÓDIGO OE BARRAS. 9 IMPRESORAS, 3 IMPRESORAS PARA GENERACIÓN DE COMPROBANTE
OE PAGO,Y I5 DISPOSITIVOS PARA TOMA DE LECTURA DE CAMPO.-

Servicios Conexos

Qu¡nta. - ANTICIPOS

No se otorgará ant¡cipo

Serta. - REC LENDARIZACIÓN.

El atráso por causa no imputable a ¡¡El contratista" será motivo de recalendar¡zac¡ón, para lo cual
deberá presentar en tiempo, la solicitud de reprogramación de inicio, en un plazo máiimo de 1s
(qu¡nce) días naturales a part¡r de la fecha de ¡nic¡o estipulada en el contrato, en caso de que,¡El
contrat¡sta" no presente Ia solicitud en el plazo estipulado, no tendrá derecho a que se le eutorice
el nuevo programa de obra, una vez autorizada la recalendarización deberá sol¡citar la modificac¡ón
al calendario de obra.

Sépt¡ma. - PRO OGAS.

Para que tenga validez la prórroga, debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de s (clnco)
dfas hábiles de ocurrido el evento que la motiva y dentro del periodo de e.¡ecución de la obra a ,,EL

MUNlclPlo", qu¡en tendrá un plazo de 1o (diez) días naturales para emit¡r un d¡ctamen de
resolución para aprobar o rechazar la solicitud, de no hacerlo, la solicitud se tendrá por aceptada,
s¡empre y cuando no haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la prorroga deberá
sol¡citar la modificación al calendario de sumin¡stros de bienes. El conven¡o, en su caso, deberá
formalizarse denko los l0 (diez) d¡as naturales siguientes a su autor¡zación.

Para que "El Contratista" tenga derecho a la prórroga, deberá entregar un programa para la
apl¡các¡ón de entrega de los b¡enes y se obl¡ga a presentar las facturas y pólizas de cheques a los
10 (diez) días y a los 45 (cuarenta y c¡nco) dlas presentará el estado de cuenta de cheques donde
se registre la apllcación de los recursos.

Octava. - FIANZAS:

A) De Cumpl¡m¡ento.- Para garantizar el cumpt¡m¡ento de tas obtigaciones y responsabil¡dades
derivades de este contrato, "EI Contratlsta" otorgará dentro de los S (cinco) días naturales

Pá9. 9 de 23

CLAVE CANTIDAD

26
Instal ct cton, c¡ cl oñ en aacron, de nm¡ al des oe aconfigu Pa v clon,treg Pe

como L] taes march a enl dcc e l-l al ts m comP ct ¡v
lnstalacióñ 1.00

Sql Server 2016 RUNTIME Licencia sKU Mno E65-00255

CONCEPTO UNIDAD

a5l



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA DEL PROGRAMA PROAGUA APARTADO PRO DI ZO2O DE LA OBRA
MF OP IR AOO B'}O+20 DENOMINADA 'SISTEMA COMERCIAL INTEGRAL CONSISTENTE EN:
ADOUISICIÓN DE SOFTWARE DE COMPUIO fwlNDOWS sERVER PARA SERVIDOR, 2O LICENCIAS
OFFICE 3ó5 YACTUALIZACIÓN OEL SISTEMA COMERCIAL), 20 EOUIPOS DE COMPUTO, ó LECTORES
DE CÓDIGO DE 8ARRAs. g IMPRESORAS, 3 IMPRESORAS PARA GENERACÓN DE COMPROBANTE
DE PAGO, Y 15 D¡SPOs¡TIVOs PARA TOMA DE LECTURA DE CAMPO.-

siguientes a la adjud¡cación del conkato o fallo, fianzas en favor y a satisfacc¡ón Del
Munlcipio de Fresnlllo, zacatecas. , por valor der 20% (volnte por clento) del importe totar
de los suministros de bienes, s¡n ¡ncluir el l.v.A.; la flanza se kamitará a través de lnstituc¡ón
Afianzadora aulorizada y deberá contener, cuando menos, las sigu¡entes declaraciones:
"Que 6e otorga para garant¡zar por,,El Contrat¡sta" el fíet y exacto cumpl¡m¡ento del contrato
de sum¡nistro de b¡ones a prec¡os un¡tarios y tiempo determ¡nado No. MF Op lR ADe BID_
04-20, asl como las erogac¡ones que el Municip¡o de Frasn¡llo, Zacatecas, tuv¡era que
efectuar por defectos o vic,'os ocultos que resulten duranta ta recepción do la obra y hasta
un año después de entregada ra obra, f¡anza que soro podrá cancelarse porel Munlc¡plo de
Fresn¡llo, zacatoca§, sometiéndose la af¡anzadora a la competenc¡a de los Tribunales de
la Ciudad de ZACATECAS, ZACATECAS. y que la f¡anza estará v¡gente durante la
substanciación da todos /os recursos legales o juicios que sa ¡nterpongan y hasta que se
d¡cte resoluc¡ón def¡n¡t¡va por autoridad competente".

Mientras "El contrat¡sta" no otorgue la flanza, no se perfecc¡onará el contrato y no se surtirá efecto
alguno, en los térm¡nos del numeral 35, fracclón xll de los proced¡m¡entos y requisitos de
contratación en materia de adqu¡sic¡ones y arrendamientos de b¡enes muebles, de serv¡cios de no
consultorfa, de obras públ¡cas, de prestac¡ón de servicios de consultorla, con cargo total o parc¡al a
recursos otorgados por el Benco Internac¡onal de Reconstrucción y Fomento y el Banco
lnteramericano de Desarrollo

Novena. - CANTIDADES ADTCTONALES y CONCEPTOS NO pREVISTOS.

S¡ durante la vigencia del contrato se requiere la ejecución de cantidades adic¡onales o conceptos
no prev¡stos en el catálogo original, se deberán celebrar los convenios ad¡c¡onales o modificatorios
respectivamente, v¡gilando que dichos ¡ncrementos o modiflcaciones no rebasen al presupuesto
autorizado en elcontrato, "El contrat¡sta" deberá ampliar la garantfa otorgada para elcumplimiento
del contrato en la m¡sma proporción sobre el monto del convénio.

si durante "El cont¡at¡sta" se percata de Ia necesidad de ejecutar cant¡dades ad¡c¡onales o
conceptos no previstos en el catálogo or¡ginal del contrato, deberá notificarlo al ,,MUNlclplo", para
que ésta resuelva lo conducente; "El contrat¡sta" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorizac¡ón por escrito por parte del "MUNlclplo". Tratándose de conceptos adicionales, éstos se
pagarán conforme a los precios un¡tarios pactados originalmente.

Los conceptos fuera de catálogo, deberán ser presentados dentro del periodo de ejecuc¡ón
autorizado al "MUNlclPlo", los cuales no modiflcarán el calendarlo de suministros de bienes, salvo
que exista la sol¡c¡tud y autorización respect¡va según el párrafo que antecede, ¡'MUNlclp¡o,' tendrá
un plazo de 10 (diez) días háb¡les para aprobar o rechazar la solicitud, si esto no ocurre en ese
perfodo, se tendrá por aceptada la solicitud.

Décima. - FORMA DE PAGO.
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COMRATO DE OBRA PUELICA DEL PROGRAMA PROAGUA APARTADO PRODI 2OZO DE LA OBRAMF OP IR ADO BI}O+20 DENOMINADA 'SISTEMA COMERCIAT INTEGRAL, CONSISTENTE EN:
ADOUIS'CIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTO (WINDOWS SERVER PARA SERVIDOR, 20 LICENCIA5
OFFICE 3ó5 YACTUALIZACIÓN DELS¡STEMA COMERCIALI, 20 EOUIPOS DE COMPUTO, ó LECTORE5
DE cóDrco DE BARM5,9 rMpREsoRAs, 3 rMpREsoRAs pARq crruenacló¡,¡ or corrproáarv¡e
DE PAGO, Y 15 DISPOS¡T]VOs PARA TOMA DE LECTURA DE CAMPO.'

"Las Partes" convienen que los. trabajos. objeto del presente contrato, se paguen en pesos
Mexlcanos, mediante ra formurac¡ón de éstimaéiones por conceptos e¡ecriaoo., qü" 

"o"i"rian 
JnperÍodo no mayor a un mes carendario, ras cuares séran presántaoás por ,,er iontraitsta; a lasuperv¡sión del MUNlclPlo, dentro de los se¡s dfas naturalei siguientes a la recna ae corrá o-á ¿rc¡raestimación, que será er úrtimo dia.hábir de cada mes, acompánadas con ra oocuménticiáÁ lias

l9!9^s.r.1r-g¡-oe ejecuc¡ón de conceptos que acrediten ra proceáencia de su pago. r-a.rpárvü¡oá JerMUNlclPlo contará con un prazo no mayor de quince días naturares siguiánÉs 
" "r lrur*niá"¡in,para su revisión, conciliac¡ón y autorizac¡ón.

Las est¡maciones por suministros de bienes debidamente autorizadas por La supervisión der
MUNlclPlo se deberán presentar en er domicir¡o regal der ,,MuNlcrplo',, ubicado en ia cafie Juan
de Tolosa No. 100, cor. centro, Fresniflo, zacatecas, qu¡en cuenta con un prazo no mayor de veinte
dÍas naturales para su pago, contados éstos a partir de ra fecha de autorización por rá supervisión
de obra.

Los importes una vez anar¡zados y carcurados deberán considerar para su pago ros derechos que,
conforme al artfcuro r91 de ra Ley Federar de Derechos, procedan por ra prestac¡ón der servicio oe
inspecc¡Ón, vig¡lancia y control de los trabajos que realiza la Secretarla de Ia Func¡ón pública, asf
como los ¡mpuestos correspondientes y se retendrán de ras estimaciones que se cubran a.,El
Contratista".

"El contratlsta" será er único responsabre de que ras facturas que se presenten para su pago,
cumplan con los requisitos administrat¡vos y fiscares, por ro que er arraso en su pago por farta-de
alguno de éstos o por su presentac¡ón ¡ncorrecta o extemporánea, no será mot¡vo para solicitar el
pago de gastos financieros.

Los pagos de est¡maciones no se considerarán como aceptación prena de ros sumin¡stros, ya que
'MUNlclPlO" tendrá el derecho de reclamar por los sum¡nistros faltantes o en mal estado físico y,
en su caso, el pago en exceso que se haya efectuado.

cuando sin estar terminada ra totar¡dad de ros suministros, si a Juicio der -MuNrcrplo,, ex¡sten
terminados, y estas partes son identifrcabres y susceptibres de utir¡zarse, podrá pactarse su
recepciÓn En estos casos se revantará er acta de fecepción frsica y pafciar de los tfabajos.

cuando "MUNIclPlo" resc¡nda adm¡nistrat¡vamente este contrato por causas ¡mputabres a ,,El
contrat¡sta", ra recepc¡ón parc¡ar quedará a iu¡cio der ,,municrpio,, 

ra que I¡quidará ei importe de ros
sum¡nistros que decida recibir.

No se considerará pago en exceso cuando ras diferencias que resurten a cargo de.,Er contratista,,
sean compensadas en Ia estimación siguiente.

El pago de las estimaciones se tendrá por autor¡zadas cuando ,,mun¡cipro,, om¡ta resorver respecto
de su procedencia, dentro del término de 20 (ve¡nté) dlas naturalos, contados a part¡r de la fecha
en que hayan s¡do autorizadas por la supervisión de MuNlclplo, En todos los casos, la supervisión
del MUNlclPlo deberá hacer constar en ra bitácora, ra fecha en que se presentan las estimac¡ones.

En caso de que "Er contratista" no presente ras est¡mac¡ones dentro der término de 20 (ve¡nte)
días natufares, contados a partir de ra fecha en que hayan sido autorizadas por ra supervisión dei
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CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA DEL PROGRAMA PROAGUA APARTADO PRODI 2O2O DE LA OBRA
MF OP IR AOO BID{+20 DENOMINADA 'S'STEMA COMERCIAL INTEGRAL CONSISTENTE EN:
ADOUISICÍÓN DE SOFTU/ARE DE COMPUTO IW|NDOWS SERVER PARA SERVIDOR, 20 UCENCIAS
OFFICE 365 YACTUALIZACIÓN OEL SIS]EMA COMERCIALI, 20 EOUIPOS DE COMPUTO, ó LECTORES
DE CÓD¡GO DE BARRAS, 9 IMPRESOMS. 3 

'MPRESORAS 
PARA GENERACIÓN DE COMPROBANÍE

DE PAGO, Y I5 OISPOSITIVOS PARA TOMA OE LECTURA DE CAMPO,-

MUNlclPlo la estimación correspond¡ente se presentará en ra s¡guiente fecha de corte, sin que e¡o
dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de,,Er contratista,,, debiéndosé hacer
constar en la bitácora tales hechos.

El pago de los ajustes de costos y del costo por financiam¡ento se efectuará en las estimaqiones
s¡gu¡entes ar mes en que se haya autor¡zado er ajuste concedido, apricando ar importe de ras
estimaciones el ¡ncremento desglosado correspond¡ente.

D¡chos factores a cada tipo de ajuste; debiéndose aplicar los últimos que se tengan autorizados.
Todos los factores de ajuste conced¡dos deberán acumularse.

La autor¡zac¡ón der pago de ros gastos no recuperabres deberá constar por escfito, acompañado de
la documentac¡ón que acredite su procedencia, s¡n necesidad de cerebrar convenio arguno.

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperabres debidamente comprobados se
realizará en un término no mayor de 20 (ve¡nte) días naturares, contados a paftif de ra fecha en que
hayan sido autorizadas por ra supervisión der NIUNrcrpro, a ros importes que resurten no res será
aplicabre costo adicionar arguno por concepto de indifectos, f¡nanciam¡ento, ni utiridad.

si "El contratlsta" real¡za trábajos por mayor varor der contratado, s¡n med¡ar orden por escrito de
parte del "MUNlclPlo", independientemente de la responsabilidad en que ¡ncurra por la ejecución
de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a recramar pago arguno por eüo, ni a modificación
alguna del plazo de ejecución de los trabajos.

cuando los trabajos no se hayan rearizado de acuerdo con ros términos est¡purados y mencionados
en el presente contrato o conforme a ras órdenes escritas del "MuNlclplo,,, esta poora ordenar su
correcciÓn o reposiciÓn inmediata con los sum¡n¡stros de bienes adicionales que resulten necesarios,
que hará por su cuenta'tEr contrat¡sta" sin que tenga derecho a retr¡buc¡ón adicionar arguna por
ello. En este caso, "MuNrcrpro", si ro estima necesario, podrá ordenar ra suspensión totar o parciar
de los trabajos conkatados, en tanto no se leve a cabo ra correcc¡ón o repos¡ción de ros m¡smos, sin
que esto sea motivo pa¡.a ampliar el plazo señalado en la cláusula séptima.

En caso de ¡ncumplimiento en ros pagos de estimac¡ones y de ajustes de costos, ,,EL MUN¡crpro-,
a soricitud de "Er contrafista", debefá pagar gastos fnancieros, conforme ar procedim¡ento
establecido en er cód¡go Fiscar de ra Federación (arficuros ,17-A, y z1l, como si se tratara der
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las
cantidades no pagadas y se computarán por dras naturares desde que se venció er prazo hasta ra
fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a dispos¡ción de .,El contrat¡sta".

Tralándose de pagos en exceso que haya recibido "Er contratista", éste deberá reintegrar ras
cantidades pagadas en exceso más los ¡ntereses correspondientes, conforme a lo señalado en el
párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada cáso y
se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la feóha en qr" a" pong"n
efectivamente las cantidades a dispos¡ción del ,,MUNlClplO,i

Cualquier pago que se realice con mot¡vo del presente contrato, se realizará en el domicil¡o que se
señala en la declaración 1.7.
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA DEL PROGRAMA PROAGUA APARTAOO PROD' 2O2O DE LA OBRAMF OP ]R ADO BI}O+20 DENOMINADA -sIsTEMA COMERCAL INTEGRAI- CONSISTENTE EN:
ADOUISICIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTO ÍW¡NDOW' SERVER PARA SERVIDOR, 20 LICENC¡A'
OFFICE 3ó5 YACTUALIZAC¡ÓN DEL SIÍEMA COMERCIAL', 20 EOUIPOS DE COMPUTO, ó LECTORES
DE CÓD¡GO DE BARRAS, g IMPRESORAS, 3IMPRESORA' PARÁ GENERACIÓN OC CO''AOAAÑñ
DE PAGO, Y I5 DISPOSITIVOS PARA TOMA DE LECTURA DE CAMPO,-

Décima Primera. - SE ORDI RIOS

cuando a juicio der "MuNrcrpro" sea necesar¡o fievar a cabo suministros de b¡enes que no estén
comprendidos en el proyecto y programa se cons¡derarán en la siguiente forma:

a). - si existen conceptos a prec¡os unitar¡os estipurados en er contrato que sean apricab¡es a ros
suministros de bienes que se tratan, "MUNrcrplo" estará facurtado para ind¡ca. a ,,Er contratista,,
su ejecución y éste se obliga a real¡zarlos conforme a dichos precios.

b). - si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en er presupuesto que
forma parte del presente contrato y "MuNrcrpro" considera factibre ros precios ya estaLrecidos enel contrato, procederá a determinar ros nuevos con ¡nlervención de ,,Er contratista,, y éste se
obligará a ejecutar los trabajos conforme a d¡chos prec¡os.

c)'- Si no fuera pos¡ble determinar los nuevos prec¡os unitarios en la forma establecida en elpárrafo anterior, "Er contrat¡sta" a requerim¡ento der ,.MUNrcrpro,,y dentro der prazo que éste
señale, someterá a su consideración ros nuevos precios unitar¡os acompañados de sus respectivos
análisis, en er entend¡m¡ento de que, para ra ruación de estos precios deberá de apricar er mismo
criterio de costos y rendimientos de ¡nsumos que se hub¡ese seguido para ra determ¡nación de ros
precios unitarios establec¡dos en este contrato.

d)" La autorizaciÓn de los prec¡os extraordinarios no impl¡cará la ampliac¡ón automática del
Techo Financiero, su autorización procederá siempre y cuando ,,MUNrcrpro,, cuente con los
recursos f nancieros autorizados.

Para los supuestos del párrafo anter¡or la rev¡sión de los precios extraordinarios se hará conforme a
lo establec¡do en er numerar 3s fracción V[, V[ y rx de ros procedimientos y requ¡sitos de
contratac¡ón en materia de adquisiciones y arrendam¡entos de bienes muebres, de servicios de no
consultorra, de obras púbr¡cas, de prestac¡ón de sefvicios de consurtorfa, con cargo totar o parciar a
recursos otorgados por er Banco rnternac¡onar de Reconstrucción y Fománto y 

"i B"n"o
lnteramer¡cano de Desarrollo..

"El contrat¡sta" tendrá un prazo de 30 (trernta) días naturaros poster¡ores a ra ú¡tima fecha de
terminación autorizada, para soricitar ra aprobación der pago de cuarquier concepto extraordinario
requerido para la terminac¡ón de ros suministros de b¡enes y que haya s¡do soric¡tado por
"MUNlclPfo", en el entend¡do que, después de venc¡do er prazo s¡n haberse soricitado, no tendrá
"El Contrat¡sta" derecho al pago de los mismos.

Oécima Segunda. - CONVENIOS AO|C|ONALES.

"Las Partes" acuefdan que cuando ex¡stan modificaciones ar contrato que conjunta o
separadamente no ¡mpr¡quen un ¡ncremento superior al 25% (veinticinco por c¡ento) der monto
pactado para la ejecuc¡ón de los trabajos y por razones fundadas y exprfcitas, se suscr¡brrá un
convenlo. si las mod¡ficac¡ones exceden er porcentaje ¡ndicado, pero no varian er objeto der
proyecto, se suscribirá por una sora vez un conven¡o Adicionar er cuar podrá ser mayor ar zs%
(ve¡nt¡cinco por c¡onto) der monto pactado en er presente contrato, por ro que ,,Er contrat¡sta',,
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oportunamente, sol¡citará por escrito la suscripción de d¡cho conven¡o, fundamentando de forma
clara los motivos de su pretens¡ón.

Lo anterior. con fundamento en ro dispuesto por en ros numerares 3s fracción v[, vIr y rx y s2 de
los Procedim¡entos y requisitos de contratación en materia de adquis¡c¡ones y anendamieÁtos de
bienes muebles, de serv¡cios de no consultorfa, de obras púbricas, de prestac¡ón de serv¡cios de
consultorfa, con cargo total o parc¡al a recursos otorgados por el Banco lnternac¡onal de
Reconstrucc¡ón y Fomento y er Banco rnteramericano de Desarrolo., por ro que "Er contratista.,
dentro de los 30 ( treinta ) dlas naturales sigu¡entes a que se ordene la ejecución del contrato original,
deberá presentar los anáfisis de precios correspondientes con la documentac¡ón que los soporte y
apoyos necesar¡os para su revis¡ón. Para la suscripción de dicho convenio, "sApAL, contará con un
término de 30 (trolnta) días naturales a part¡r de la recepción de la solicitud, para concil¡ar y autorizar
la procedencia o ¡mprocedencia de lo sol¡citado.

Déc¡ma Torcera. - ESCALATORTAS.

Si durante la vigencia del presente contrato de sum¡nistro de bienes ocurren circunstanc¡as o
acontec¡mientos de cuarqu¡er naturareza no previstos en er mismo, pero que de hecho y sin que
exista dolo, culpa negligencia o ¡neptitud de cuarquiera de,,Las partes',, determinen un ajuste de
los costos de los sum¡nistros de bienes aun no sumin¡strados, d¡chos costos podrán ser revisados
conforme lo determinen "Las partos" y en caso procedente, ,,MUNIclplo', comunicará la decisión
que acuerde, el aumento o reducción correspond¡ente.

Para los supuestos del párrafo anterior el ajuste de costos se hará conforme a en el aruculo 3s
fracc¡Ón. Vll, Vlll y lX de los Procedim¡entos y requisitos de contratac¡ón en mater¡a de adqu¡siciones
y arrendam¡entos de b¡enes muebles, de servic¡os de no consultorla, de obras públicas, de prestación
de serv¡cios de consultorfa, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco lnternacional
de Reconstrucc¡Ón y Fomento y el Banco lnteramericano de Desarrollo.'El Contratista" tendrá un
plazo de 30 (tre¡nta) dras naturales después de ra ú¡t¡ma fecha de term¡nación autorizada, para
presentar solicitud de pago de escalatorias. vencido el plazo s¡n que presente la solic¡tud, no tendrá
derecho al pago por este concepto.

La fecha lim¡te para presentar la est¡mación de pago de escalatorias será de 20 (velnte) dfas hábiles
a pal¡r de la publicación del lndice Nacional de prec¡os al productor publicado por el Banco de
Méx¡co del último mes autorizado en el programa de ejecuc¡ón. Las esca¡atorias deberán ser
presentadas al finar de la obra, incruso de los conven¡os adic¡onales y serán en una sora
presentac¡ón.

Déc¡ma Cuarta. - VICIOS OC ULTOS

Cuando aparec¡eren despelectos o vicios de suministro de bienes dentro delaño sigu¡ente a la fecha
de su recepción, "MuNlclPlo" ordenará su reparación o reposición ¡nmediata, ro que hará,,E|
Cont6t¡sta" por su cuenta y s¡n tener derecho a retribuc¡ón por ello.
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s¡ "El contratista" no atend¡ere los requerimientos en un p¡azo de 30 (trelnta) días naturales,
"MUNlclPlo" podrá, con cargo a "El contratista" encomendar los trabajos a un tercero o
efectuarlos directamente y hará efect¡va la flanza otorgada para tal efecto.

N¡ las liqu¡daciones parc¡ales o el pago total de sum¡nisko de bienes, aunque ésta haya s¡do rec¡b¡da
y aprobada, exime a "El contratista" de la responsabilidad en que pudiere ¡ncurrir por vicios ocultos
que después resulten y que provengan por defectos de la construcción, o mala calidad de los
materiales empleados y, por lo tanto, 'MuNlclplo" se reserva el derecho de reclamar la
¡ndemnizac¡ón por d¡chos conceptos, asf como por suministro de b¡enes fartante o mal ejecutada, en
cualquier momento.

conclu¡dos los suministros de bienes, "El contratista,' quedará obl¡gado a responder de los
defectos que resultaren de los mismos, de los v¡cios ocultos y de cuatquier otra responsabilidad en
que hub¡ere ¡ncurrido en contravenc¡ón al conten¡do de este contrato y sus anexos.

Los trabajos se garantizarán durante un término de 12 (doce ) meses, contados a partir de la fecha
del acta de recepción frsica de ros trabajos, siempre que durante ese periodo no haya surgido una
responsab¡l¡dad á cargo de "El contratsta" por el cumpl¡miento de las obligaciones a que sL refiere
el párrafo anter¡or, por lo "El contratista" deberá garantizar los mismos en los térm¡nos del numeral
35 fracc¡ón xll de la Proced¡mientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y
arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultorfa, de obras públ¡cas, de prestación
de servicios de consultorla, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco lnternac¡onal
de Reconstrucción y Fomento y el Banco lnteramer¡cano de Desarrollo..

Transcurr¡dos los l2 (doce ) meses, sin que exista reclamac¡ón alguna por parte de¡ ,.MuNclplo-,
la l¡beración de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garant¡a que se otorgue en los términos
del numeral 35 f¡acc¡ón Xll de la procedimientos y requ¡s¡tos de contratac¡ón en materia de
adqu¡sic¡ones y arrendamientos de bienes muebles, de serv¡cios de no consultorla, de obras
públicas, de prestac¡ón de serv¡cios de consultorfa, con cargo total o parc¡al a recursos otorgados
por el Banco lnternac¡onal de Reconstrucc¡ón y Fomento y el Banco lnteramer¡cano de Desarrollo.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en Ios sum¡n¡stros de bienes dentro del plazo cubierto
por la garantfa, 'MUNlclPlo" deberá not¡f¡carlo por escrito a ,,El contrat¡sta,,, para que éste haga
las correcc¡ones o repos¡ciones correspondientes, dentro de un térm¡no máximo de 30 (treinta) dlas
naturales, transcurrido este término sin que se hubieren real¡zado d¡chas correcciones o
repos¡c¡ones, "MUNlclPlo" procederá a hacer efect¡va la garantia. s¡ la repos¡ción requjere de un
plazo mayor, "Las Partes" podrán convenirlo por escr¡to, deb¡endo continuar v¡gente la garanfla.

DéC¡MA QUiNtA. . DAÑOS A TERCEROS.

'¡El contratista" será el ún¡co responsable de los daños y perju¡cios que con motivo de suministro
de b¡enes se ceusen al "MUNlclplo" o a terceros, por no a,iustarse a lo est¡pulado en el contrato,
por inobservancia de las d¡spos¡c¡ones dadas por ésta o por las violac¡ones a las leyes y reglamentos
aplicables,
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Décima Sexta. - SUBCONTRATOS.

"El contratista" no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona ffsica o moral la eiecución
total o parcial de suministro de bienes en los términos, salvo autorización expresa previa y por escr¡to
por parte de "MUNlClPlO".

Décima Sépt¡ma. - OBLIGA ctoNEs oB ERO-PATRO NALES.

"El contratista" será el responsable de las obl¡gaciones obrero-patronales ante las diversas
¡nstituciones y organismos públ¡cos, asf como con quienes les suministren materiares para ra misma,
por Io que "MUNlclPlo" será a.¡eno a cualquier reclamación proven¡ente de dichas retac¡ones.

Déclma Octava. - RESP NSABILIDAD OEL CONT TISTA.

"El contratlsta" será el único responsable del sum¡nistro de y deberá sujetarse a todos los
reglamentos y ordenam¡entos de tas autoridades competentes protección ecorógica y de medio
amb¡ente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal. asf como a las instrucciones que al
efecto le señale el "MUNlClPlO,'.

cualquier responsab¡lidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de
"El contratista", que podrán ser reclamadas por "MUNlclplo', por la vla jud¡cial correspondiénte.

Asimismo, "El contrat¡sta" se obl¡ga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra
per§ona fls¡ca o moral, sus derechos y obligec¡ones der¡vados de este contrato y sus anexos, con
excepciÓn de los derechos de cobro sobre las est¡maciones pof suministro de b¡enes, en cuyo caso
se deberá contar con el prev¡o consentimiento expreso y por escrito del "MUNlClplO".

Décima Novena. - SEGURTDAD DE LA OBRA.

"El contratista" se ob¡iga a adoptar para la previs¡ón de riesgos presentes o futuros con motivo de
la obra a ejecutar, a instelar a su costa los anuncios, av¡sos, señales y med¡das preventivas y de
orientación que se requ¡eran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan.
de causarse cualqu¡er siniestro será sufragada la responsab¡l¡dad por el propio contrat¡sta.

Vigéslma. - SUSP SIÓN TEMPORAL OEL CONTRATO.
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'MUNlclPIo" podrá suspender temporarmente, en todo o en parte y en cuarqu¡er momento, ros
sum¡nistros de bienes contratados por causa justificada, sin que ello ¡mplique su terminación
definit¡va, determinando ra temporaridad de ra suspensión, ra que no podrá prorrogarse o ser
indefinida.

cuando ocurra la suspensión, er servidor púbr¡co designado por ,,MUNlcrplo,, la notificará por
escrito a "El contratista", señalando las c¡usas que la motivan, ¡a fectra de su inicio y de la probatle
reanudación de los trabajos, asl como las acciones que debe cons¡derar en lo relat¡vo a su personal.

La fecha de terminac¡ón se prorrogará en ¡gual proporc¡ón al periodo que comprenda la suspensión,
sin modificar el plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante Acta C¡rcunstanciada de
Suspensión.

cuando la suspensión se der¡ve de un caso fortu¡to o fueza mayor, no existirá ninguna
responsabil¡dad para el "MuNlclplo" y "El contrat¡sta", deb¡endo únicamente suscribii un
conven¡o donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de ¡n¡c¡o y terminación de los
sumin¡stros de bienes sin modificar el plazo de ejecución establec¡do en la cláusula tercera de este
contrato. sin embargo, cuando los sumin¡stros de b¡enes s resulten dañados o destruidos y éstos
requieran ser rehabil¡tados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse med¡ante la celebración de
un conven¡o en los términos del numeral 52 de los Procedimientos y requisitos de contratación en
materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultorla. de
obras públicas, de prestac¡ón de servicios de consurtorfa, con cargo total o parciat a recursos
otorgados por el Banco lnternacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco lnteramericano de
Desarrollo.

El presente contrato podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya
desaparecido la causa que mot¡vó dicha suspensión.

Vigésima Primera. - SUPERVIS|óN DE LOS TRABAJOS.

"MUNlClPlO" des¡gnará por escr¡to al superv¡sor de obra con anterior¡dad al inicio de los trabajos,
los cuales deberán recae[ en un serv¡dor públ¡co designado por et "MUNlclplo", quien fung¡rá como
su representante ante "El contrat¡sta" y será el responsab¡e directo de la supervisión. vigilancia,
control y rev¡s¡ón de los trabajos, incluyendo la autorización de Ias estimaciones presentadas por.,El
Contrat¡sta".

La supervisión de MUNICIPIO deberá estar ubicada en et s¡tio de ejecuc¡ón de los trabajos

En la des¡gnac¡ón del servidor públ¡co que fung¡rá como supervisión de MUNlClplO,, el
"MUNlclPlo" deberá tomar en cuenta que tenga los conocim¡entos, hab¡l¡dades, experiencia y
capacidad suf¡c¡ente para l¡evar la adm¡nistración y d¡rección de los trabajos; debiendo considerar el
grado académico de formación profesional de la persona, experiencia en admin¡stración y servicios
relacionados con las obras, desarrollo profesional y el conoc¡miento de trabajos similares a los que
se hará cargo de las funciones indicadas en el contrato y por ende deberá darle seguimiento y vigilar
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el cumplim¡ento del presente contrato, desde el in¡c¡o de los trabajos, hasta que concluya el periodo
por defectos y vic¡os ocultos del mismo.

"MUNICIP¡O" a través del representante que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervlsar
en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "El Contratista" por escrito las ¡nstrucciones
que estime pertinentes, relacionadas con su ejecuc¡ón en la forma convenida y con las
mod¡ficac¡ones que en su caso le sean ordenadas.

Es facultad del "MUNlClPlO" rcalizat la inspección de todos los mater¡ales que vayan a entregarse
en la ejecución de los trabajos.

V¡gésima Segunda. - RESIDENTE DE OBRA.

Por su parte, "El Contrati6ta" se obliga a tener en el lugar de los trabajos a un profes¡onal que lo

represente, el cual deberá ser espec¡alista en la materia, el que deberá previamente ser aceptado
por el "MUNlClPlO" y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio.

El representante de "El Contratista" deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se
refiere este contrato, asf como para acepter y objetar las observaciones de suministro de bienes que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contrat¡sta".

"MUNlClPlO" verif¡cará que la obra ob.¡eto de este contrato se estén ejecutando por "El Contratlsta"
de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual comprobará periódicemente el avance de las
obras, en la inteligenc¡a de que la obra mal ejecutada se tendrá por no real¡zada.

Vlgésima Cuarta. - PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO.

"El Contrat¡sta" que no concluya la obra en la fecha señalada en el programa, cubrirá como pena

convenciona¡, el 5% (clnco por c¡ento) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la

lecha de term¡nac¡ón señalada en el programa, en base a la siguiente formula:

Sanción por incumplimiento en tiempo: = 0.05 x (lC-lE).

lC = lnversión Contratada,
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"MUNlClPlO" verificará que la obra objeto de este contrato se esté ejecutando por "El Contrat¡sta"
de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual comprobará per¡ód¡cámente el avance
de las obras, en la inteligencia de que la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada.
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lE = lnversión Ejecutada a la fBcha de term¡nac¡ón autorizada.

v¡gésima Qu¡nta. - PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA

Además de la pena por incumpl¡m¡ento en tiempo, se apr¡cará una sanción por atraso en la entrega
ffs¡ca de la obra, que se irá ¡ncrementando en la medida en que,,El Contratista,, no entregue
totalmente term¡nada la ob¡'a, dicha sanción se calculará según la s¡guiente formula:

Sanción por atraso en le entrega de la obra: = 0.0S x (lC-lE) x (FTR-FTA) / 30

lC = lnverslón Contratada.

lE = lnverslón EJecutada a la fecha da torminaclón autor¡zada.

FTR= Fecha de Terminac¡ón Real delaobra.

FTA = Fecha de Termlnación Autorizada de la obra.

V¡gés¡ma Sexta. - PENA P R ATRASO EN FINIQUITO.

"El Contratlsta" se obliga a presentar Ia documentación completa de finiquito de la obra al
"MUNlClPlO" a más tardar 30 (tre¡nta) dias naturales a la fecha aulorizada de terminación de
sum¡nistro de bienes. En los casos de term¡nac¡ón anticipada o resc¡s¡ón del contrato, ,,El

Contrat¡sta" presentará el fin¡quito en el término requer¡do por ,,MUNlClplO,'. En caso contrario,
será considerado en estado de mora para nuevos contratos. La p[esentac¡ón tardia de finiquitos
causa grave perjuicio en la cuenta Pública y se corre el riesgo de la cancelac¡ón de los recursos para
pago.

Para determ¡nar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa, que a juicio de "MUNlClplO"
no sea imputable a "El Contratista".

lndependientemente de las retenc¡ones o de las penas convencionales que se apliquen,
"MUNlclPlO" podrá optar enke ex¡gir el cumpl¡m¡ento de este contrato, o b¡en, la rescis¡ón
adminiskativa del m¡smo, haciendo efectiva la garantla de cumpl¡m¡ento del contrato, asl como la
garantfa del antic¡po, total o parcialmente, según proceda en la rescis¡ón, en el caso de que el ant¡c¡po
no se encuentre totalmente amort¡zado.

S¡ "MUNlClPlO" opta por la rescis¡ón administrativa de este contrato, se apegará a ¡o establecido
en las bases del presente concurso y a lo est¡pulado en los Proced¡m¡entos y requis¡tos de
contratac¡ón en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no
consultoria, de obras públicas, de prestación de serv¡cios de consultorfa, con cargo total o parcial a
recursos otorgados por el Banco lnternacional de Reconsfucción y Fomento y el Banco
Interamer¡cano de Desarrollo.
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V¡gésima Séptima. - RESCISIÓN.

"Las Partes" conv¡enen en que el presente contrato podrá ser rescind¡do en caso de ¡ncumplimiento,
y al respecto aceptan que cuando sea "MUNlClPlO" el que determine resc¡ndirlo, dicha resc¡sión
operará de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración judicial. S¡ es,.El Contratista,, quien
dec¡de rescindirlo, será necesario que acuda ante el Tribunal Administrativo del Estado de
Zac¿tecas, y obtenga la declarac¡ón correspondiente.

Si "MUNlGlPlO" opta por la rescis¡ón administrativa de este contrato, se apegará a lo establec¡do
en los Procedim¡entos y requ¡s¡tos de contratac¡ón en materia de adqu¡sic¡ones y arendamientos de
bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de serv¡cios de
consultorla, con cargo total o parc¡al a recursos otorgados por el Banco lnternac¡onal de
Reconstrucc¡ón y Fomento y el Banco lnteramericano de Desarrollo.

V¡gésima Octava. . CAUSAS DE RESCISIÓN.

Las causas que pueden dar lugar a la resc¡sión por perte de "MUNlClPlO" y que son imputables a

"El Contratista" sin necesidad de declaración jud¡c¡al, son las que a continuac¡ón se señalan:

1.- S¡ "El Contrat¡sta" no inicia los kaba.ios objeto de este contrato dentro de los 15 (quince)
días sigu¡entes a la fecha conven¡da, o b¡en, s¡ no termina las obras objeto de este contrato en la
fecha seña¡ada.

2.- Si suspende injustiflcadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de
ellas que hubiere sido rechazada por escrito como defectuosa por,.La Secrstarfa,,.

3.- Sr no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no acata
las ó¡'denes dadas por escríto por "MUNlClPlO".

4.- S¡ no da cumplimiento al programa de trabajo, a juicio de "MUNlClPtO".

5.- Si es declarado en concurso mercantil en los térm¡nos de la Ley de Concursos
Mercant¡les; o s¡ hace ces¡ón de bienes en forma que afecte a este contrato, o por la falta de pago
de salarios, prestaciones sociales, sind¡cales y laborales de cualqu¡er lndole.

6.- S¡ subcontrata o cede Ia totalidad o parte de las obras objeto de este contrato, o los
derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de "MUNICIP¡O".
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7.- Si "El Contratista" no da a "MUNlClPlO', y a tas instituciones oflciales que tengan
facultad de ¡nterven¡r, las facilidades y datos necesar¡os para ¡nspección, vigitancia y superv¡sión de
los materiales.

8.- S¡ reduce su capital social y contable en forma notabte que a juic¡o de ,,MUNlClplO,' no
garantice el cumplim¡ento de las obligaciones de este contrato.

9.- Si cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar cón la autorización por
escrito de "MUNlClPlO".

10.- Si "El Contratista" cambia su nac¡onalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito, tener una determinada nacional¡dad.

l l.- Si siendo extranjero, invoca la protecc¡ón de su gobierno en relación con el contrato, y.

12,-En general, por cualqu¡er otra causa imputable a,.El Contraüsta,, derivada de su
¡ncumpl¡m¡ento y cualqu¡era de las obligac¡ones estipuladas en el presente contrato, las teyes,
tratados y demás normas y pr¡ncip¡os de derecho aplicables.

V¡géslma Novena. - RECEPCTÓN DE OBRA.

"MUNlClPlO" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean term¡nadas en su totaljdad,
si las mismas hubieren sido real¡zadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones de este contrato, según lo s¡guientel

a) Cuando s¡n estar terminada la tota¡idad de Ia obra, Ias partes de los trabajos e¡ecutados
se ajuste a lo conven¡do y pueda ser utilizada a juicio de "MUNlClPlO" en este caso, se liquidará a
"El Contratista" lo ejecutado.

b) Cuando de común acuerdo "MUNlClPlO" y,,El Contratista,, convengan en dar por
terminado ant¡cipadamente el contrato, en este caso, las obras que se reciban se l¡quidarán en la
forma que "Las Partes" convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

c) Cuando "MUNlClPlO" rescinda el contrato en los términos de las cláusu¡as v¡gés¡ma
séptima y vigésima octava del presente contrato, en este caso la recepción parcial quedará a juicio
de éste y liquidará el importe de los kabajos que dec¡da recibir.

d) Cuando el Tribunal Admin¡strativo del Estado de Jalisco declare rescind¡do el contrato, en
este caso, se estará a lo dispuesto por la resoluc¡ón respectiva.

e) "El Contratista" avisará por escrito a ,'MUNlClPlO" fecha de terminac¡ón de la obra y
ésta se obliga a recibirla en un plazo de 30 (treinta) dias a part¡r de la fecha de term¡nac¡ón siempre
y cuando esté concluida la obra.

Al término de la obra, se levantará acta ds ontreqa-receoc¡ón con lo cual se dará por term¡nada y
entregada la obra. La recepción parc¡al o total de las obras y Ia l¡qu¡dac¡ón de su importe, se
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efectuarán s¡n periu¡cio de ros descuentos que deban hacerse por concepto de sanc¡ones en ros
términos de este contrato

Tr¡gés¡ma. - oeoucc¡ó¡¡ oe eoeuoos.

Si al rec¡b¡rse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existie[an deduct¡vas o cualquier
oka obrigación o responsab¡r¡dad para con ,,MUNrcrplo,, 

a cargo de ,,Er contratista,,, er impode de
las mismas se deducirá de ras cantidades a cubrrrsere por irabajos ejecutados y, si nó fueren
suf¡cientes se hará efectiva ta fianza otorgada por estos conceptos pof.,Er contratista,,.

Trigésima Pr¡me¡a. -
ADMINISTRATIVOS.

"MUNlclPlo" se obriga a poner a d¡spos'rción de "Er contrat¡sta,', er (ros) sit¡o (s) en er (ros) que
deba (n) llevarse a cabo ros trabajos materia de este contrato, asf como ros dictámenes, permisos,
l¡cencias y demás autorizaciones que se requ¡eran para su rearización. La entrega der inmuebte y ros
documentos aquf descr¡tos, deberá constar por escrito.

Er incumprimiento por parte der "MuNrcrpro" en ra eñtrega oportuna der (ros) sit¡o (s) en er (ros) que
deba(n) llevarse a cabo ros trabajos a "Er contrati;ta-. prorrogará en ¡guar prazo ra fecha
orig¡nalmente pactada para la concrusión de ros trabajos, debiendo constar por escrito, en su caso,
la entrega y recepc¡ón del (los) sit¡o (s).

Tr¡gás¡ma ségunda. ' cuando por causas injustificadas ros trabajos obreto der presente contrato nose entreguen en el plazo establec¡do en el programa autorizado, todo gasto por concepto desuperv¡sión adic¡onal y servic¡os de apoyo a Ia obra será con cargo a ,,Er contratista,,. Er importe
de dichos gastos será deducido de ras estimaciones de pagos qué "uuNrcteto', deba hacer a,,Er
Contratista".

Trlgá.ima Terce¡a.- "Er contratista" decrara estar de acuerdo de que, cuarquier modificac¡ón de
los conceptos y fechas de contrato que se asentarán en bitácora y de lo cual estuviera enterado el
superv¡sor, como recarendarización por recibir anticipo tarde, próriogas, conceptos extraord¡narios,
mod¡ficac¡ones ar proyecto, a ras espec¡ficaciones, etc., no tendián var¡dez s¡ no cuentan con sor¡citud
formal a "MUNrGrPro" por parte de "Er contrafi.ta" y aprobac¡ón por escr¡to por parte der Director
Generaf, como titurar representante der "MuNrclplo', cuarquier autor¡zac¡ón verbar o escrita en
bitácora no será reconocida si no cumple la forma of¡cial anterior.

Trigásima cuarta. - De acuerdo a ras Bases de Lic¡tación der concurso No. MF op rR ADe BrD{4-
20 capltulo v, "De ras obrigaciones der adjudicado', inciso g) 'Retenciones', ,,Er contrat¡sta,,
aceptará que re sea retenido er 5% (crnco ar miflar) por concepto de serv¡cio de inspección y
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vig¡lancia de la secretarla de ta Func¡ón pública (sEFUpu) estiputado en et art¡culo 191 de ta Ley
Federalde Derechos en cada estimación de obra ejecutada.

Trlgésima ouinta. - "Las Partes" acuerdan que, en caso de duda o controversia sobre la apl¡cación,
interpretación y/o cumplimiento del presente contrato conv¡enen resolverlo de común acuerdo y en
caso de no llegar al mismo, determ¡nan someterse a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales
Jud¡c¡ales y subprocuradurfa General de Just¡c¡a, con residencia en la c¡udad de zacatecas.
zacatecas. Y s¡ la competenc¡a lo requiere, al rribunal Administrativo del Estado de zacatecas.
renunciando expresamente al fuero que por cualquier causa pudiera corresponderles.

'Las Partes" convienen que para todo lo no prev¡sto en el presente confato, estarán a lo d¡spuesto
por la Ley de obras Publicas y servic¡os Relac¡onados con las M¡smas y los procedim¡entos y
requ¡s¡tos de contralac¡ón en materia de adquis¡c¡ones y arrendamientos de bienes muebles, de
seNicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de serv¡c¡os de consultoría, con cargo
total o parc¡al a recursos otorgados por el Banco lnternacionar de Reconstrucción y Fomento y;l
Banco lnterameric€no de Oesarrollo y demás disposiciones relat¡vas apl¡cables

Leldo que fue el presente contrato y enteradas,,Las partes, 'de su alcance. lo ratifican y firman en
la Ciudad de Fresn¡llo, Zacatecas, el día l7 de dic¡emb 20.

POR EL "MU

LIC. SAÚ
Presi n un¡

AVILA
pal

AG ERLMI
en te Legal
E MU OZ ROMÁN

OR EL .'

SOLUCI
Rep
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